
BOE núm. 177 Martes 26 julio 2005 26563

 12865 ORDEN DEF/2426/2005, de 18 de julio, por la que se 
suprime la zona de seguridad de la instalación militar 
denominada «Gobierno Militar» en el municipio de Ferrol 
(A Coruña).

El antiguo Gobierno Militar de Ferrol se encuentra ubicado en el tér-
mino municipal de Ferrol (A Coruña).

Habiéndose declarado la desafectación y alienabilidad de los terrenos 
donde se ubica, así como su puesta a disposición de la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa, ha dejado de ser necesario 
mantener la zona de seguridad que se constituyó según Orden 160/1982, 
de 16 de noviembre, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado 
por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Mando Regional Noroeste, 
dispongo:

Apartado único. Supresión.

Se declara suprimida la zona de seguridad de la instalación militar 
denominada «Gobierno Militar» en el municipio de Ferrol (A Coruña).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 160/1982, de 16 de noviembre, por la que se 
señalan zonas de seguridad en La Coruña, Pontevedra y El Ferrol, en todo 
lo que afecte a la mencionada instalación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de julio de 2005.

BONO MARTÍNEZ 

 12866 ORDEN DEF/2427/2005, de 18 de julio, por la que se 
suprime la zona de seguridad de la instalación militar 
denominada campo de tiro «Peña Logroño», en el término 
municipal de Logroño (La Rioja).

El campo de tiro «Peña Logroño» se encuentra ubicado en el término 
municipal de Logroño (La Rioja).

Habiéndose declarado la desafectación y alienabilidad de los terrenos 
donde se ubica, así como su puesta a disposición de la Gerencia de Infra-
estructura y Equipamiento de la Defensa, ha dejado de ser necesario 
mantener la zona de seguridad que se constituyó según Orden 13/1980, de 
4 de junio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de zonas 
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real 
Decreto 689/1978, de 10 de febrero.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Mando Regional Noroeste, 
dispongo:

Apartado único. Supresión.–Se declara suprimida la zona de seguri-
dad de la instalación militar denominada campo de tiro «Peña Logroño», 
en Logroño (La Rioja).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 13/1980, de 4 de junio, por la que se estable-
cen zonas de seguridad en Burgos, Logroño, Guipúzcoa y Álava, en todo 
lo que afecte a la mencionada instalación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de julio de 2005.

BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12867 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro combinado y de daños excepcionales en culti-
vos protegidos; incluido en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley 
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condicio-
nes especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española 
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., 
en la contratación del seguro combinado y de daños excepcionales en 
cultivos protegidos; por lo que esta Dirección General ha resuelto publi-
car las condiciones especiales y la tarifa de primas del mencionado 
seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

 Madrid, 15 de junio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

 12868 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro combinado y de daños excepcionales en planta 
ornamental; incluido en el Plan de Seguros Agrarios Com-
binados para el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A.
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La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la Ley 
87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condicio-
nes especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española 
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A., 
en la contratación del seguro combinado y de daños excepcionales en 
planta ornamental; por lo que esta Dirección General ha resuelto publi-
car las condiciones especiales y la tarifa de primas del mencionado 
seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

 12869 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro colectivo de plátano, incluido en el Plan de 
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones 
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de 
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en la 
contratación del seguro colectivo de plátano; por lo que esta Dirección 
General ha resuelto publicar las condiciones especiales y la tarifa de pri-
mas del mencionado seguro, incluido en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Aragüés.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro colectivo de plátano

El presente contrato ha sido redactado conforme a los términos inte-
resados por la Asociación de Organizaciones de Productores de Plátano 
de Canarias –ASPROCAN– para las Organizaciones de Productores de 
Plátanos en ella integrados. En consecuencia se establece como condi-
ción indispensable para la validez del presente contrato que en la fecha 
límite de contratación establecida al efecto por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, todas las Organizaciones de Productores 
integradas en dicha Asociación tengan suscrita esta Póliza en favor de sus 
productores asociados. De no cumplirse la anterior condición en dicha 
fecha, el presente contrato se entenderá automáticamente resuelto y sin 
efecto, debiendo AGROSEGURO comunicar tal circunstancia al Tomador 
y proceder al inmediato extorno íntegro de la prima.

En su virtud, y de conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2005, 
aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Plá-
tano en Plantación Regular, contra los riesgos de Pedrisco, Viento Hura-
canado e Inundación y garantía de daños excepcionales, en base a las 
presentes Condiciones Especiales, complementarias de las Generales de 
la Póliza de Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Tomador y asegurados.–Será Tomador del presente Seguro 
la Organización de Productores de Plátanos (en adelante O.P.P.) recono-
cida como tal según la Normativa vigente, con capacidad de contratar, por 
sí y en nombre de sus asociados.

Son asegurados todos los socios de la Organización Tomadora contra-
tante, por las producciones de plátano de sus parcelas que figuran en el 
registro actualizado de la O.P.P.

Segunda. Objeto y garantías.–Se cubren los daños que ocasione el 
Pedrisco, Viento Huracanado y daños excepcionales por Inundación-Llu-
via Torrencial, Lluvia Persistente e Incendio, en las producciones reales 
esperadas de plátano situadas en cada parcela, siempre que tales daños 
acaezcan dentro del período de garantía establecido y que consistan en 
alguno de los que específicamente se describen a continuación:

Daños en cantidad y calidad sobre las producciones de las plantas 
madres.

Pérdida total de la producción potencial de las plantas hijas exclusiva-
mente cuando esta pérdida se deba al tronchado, tumbado o caída de las 
mismas.

Inicio de garantías:

Las garantías de la póliza se inician el 1 de julio del año de suscripción, 
teniendo en cuenta las definiciones establecidas para plantas madres y 
plantas hijas.

Final de garantías:

Las garantías de la póliza, finalizan para las plantas madres en el 
momento de la recolección o, en su defecto, cuando alcancen el grado de 
llenado necesario para su separación, y para las plantas hijas cuando 
alcancen la consideración de planta madre de acuerdo con lo establecido 
en esta Condición.

En todo caso, las garantías finalizarán en la fecha límite del 30 de junio 
del año siguiente al de contratación.

Para los cultivos en invernadero, están garantizados los daños que 
sobre la producción pudieran producirse por la rotura o caída del inverna-
dero debido a la acción de los riesgos cubiertos.

Asimismo, se cubren los daños originados por los riesgos cubiertos en 
el caso de que el cultivo quede al descubierto como consecuencia de un 
siniestro que produzca una destrucción parcial o total del invernadero, y 
durante un plazo máximo de 15 días naturales en el caso de daños a la 
cubierta y de 30 días naturales en el caso de daños que afecten a la estruc-
tura, a contar ambos desde la fecha en que se originó el desperfecto. Una 
vez transcurrido dicho plazo, y hasta que el agricultor comunique a Agro-
seguro que dichas reparaciones han sido efectuadas, la indemnización 
por daños producidos en la estructura y cubierta, por siniestros en este 
período, se reducirá en un 30%.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma 
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el 
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento huracanado: Aquel que produzca el tronchado, tumbado o 
caída de las plantas, rotura de raquis o rotura del limbo con posterior 
secado o desaparición y consiguiente pérdida de superficie foliar superior 
al 50 por 100 del total de la superficie foliar en más de 3 hojas de las 8 
últimas emitidas y/o cause daños traumáticos en las manos de la piña.


